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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2026, de la Secretaría General de Servicios 
Sociales, Inclusión, Infancia y Familia, por la que se da publicidad a la 
concesión de subvenciones a entidades privadas sin ánimo de lucro para la 
financiación de programas de inclusión social para colectivos en situación o 
riesgo de exclusión social para el ejercicio 2026. (2026061053)

La Orden de 24 de mayo de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones destinadas a financiar programas de inclusión social para colectivos en situación o 
riesgo de exclusión social (DOE núm. 101, de 28 de mayo de 2021), establece en el artículo 
2 que las subvenciones reguladas en la presente orden irán dirigidas a financiar, total o par-
cialmente, los programas de inclusión social para colectivos en situación o riesgo de exclusión 
social regulados en el artículo 3 que desarrollen las entidades del Tercer Sector Social y Cruz 
Roja Española en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El procedimiento 
para la concesión de estas subvenciones es el de concurrencia competitiva mediante convo-
catoria periódica.

En cumplimiento de lo anterior, el día 26 de noviembre de 2025 se publicó en el Diario Oficial 
de Extremadura núm. 228 la Resolución de 5 de noviembre de 2025, de la Secretaría Gene-
ral, por la que se convocan subvenciones destinadas a financiar programas de inclusión social 
para colectivos en situación o riesgo de exclusión social para el ejercicio 2026.

El apartado decimotercero de la citada Resolución de 5 de noviembre de 2025 (DOE 
núm. 228, de 26 de noviembre de 2025) dispone que: “Las subvenciones concedidas serán 
objeto de publicidad a través de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura
(http://doe.juntaex.es ) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index ), de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, indicándose la aplicación presupuestaria y 
el proyecto de gasto al que se imputan, la entidad beneficiaria, la cantidad concedida y 
la finalidad de la subvención.

Igualmente, serán publicadas en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ), a tenor de lo previsto 
en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en 
el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es ), 
según se establece en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura”.
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En cumplimiento de lo dispuesto en los citados artículos, y en ejercicio de la competencia 
delegada por parte de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Salud y 
Servicios Sociales mediante Resolución de 25 de septiembre de 2023 (DOE núm. 189, de 2 de 
octubre de 2023), una vez resueltas y notificadas las resoluciones de concesión de subven-
ciones a entidades privadas sin ánimo de lucro para la financiación de programas de inclusión 
social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social que se indican a continuación,

RESUELVO:

Primero. Dar publicidad a las subvenciones concedidas para financiar programas de inclusión 
social para colectivos en situación o riesgo de exclusión social para el ejercicio 2026 por Re-
solución de 27 de marzo de 2026, de la Secretaría General de Servicios Sociales, Inclusión, 
Infancia y Familia, por la que se resuelve el procedimiento de concesión de subvenciones con-
vocadas al amparo de la Resolución de 5 de noviembre de 2025, de la Secretaría General, por 
la que se convocan subvenciones destinadas a financiar programas de inclusión social para 
colectivos en situación o riesgo de exclusión social para el ejercicio 2026.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, desagregando en el 
anexo I las subvenciones concedidas, con indicación la puntuación obtenida, cuantía solicita-
da, entidad beneficiaria, coste total del programa financiado y cantidad concedida. En el ane-
xo II las solicitudes desestimadas, desistidas o inadmitidas, indicando la entidad, el programa 
para el que solicitó la financiación y las causas de exclusión.

Mérida, 28 de abril de 2026.
La Secretaria General,

PD, Resolución de 25 de septiembre de 2023 
(DOE núm. 189, de 2 de octubre),

La Secretaria General de Servicios Sociales, 
Inclusión, Infancia y Familia,

MARÍA TERESA ANGULO ROMERO
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ANEXO II

RELACIÓN DE SOLICITUDES DESESTIMADAS, DESISTIDAS O INADMITIDAS

NÚM.
EXPTE.

DENOMINACIÓN 
DE LA ENTIDAD NIF

DENOMINACIÓN DEL PRO-
GRAMA PARA EL QUE SO-
LICITA FINANCIACIÓN

CAUSA DE EXCLUSIÓN

IS/11/2026
FUNDACIÓN ODON-
TOLÓGICA SOLIDA-

RIA
G81833667

ATENCIÓN BUCODENTAL 
PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 

EN EXTREMADURA

NO CUMPLE EL REQUISITO 
PARA SER BENEFICIARIA PRE-
VISTO EN EL APARTADO 3.1 
e) DE LA RESOLUCIÓN DE 5 

DE NOVIEMBRE DE 2025 (DOE 
NUM 228, DE 26 DE NOVIEM-

BRE DE 2025) (1)

IS/023/2026 AEPCA PSICOLOGIA 
CLINICA APLICADA G06620454 MENTE VIVA, COMUNIDAD 

CONECTADA

NO CUMPLE EL REQUISITO 
PARA SER BENEFICIARIA PRE-
VISTO EN EL APARTADO 3.1 d) 
y e) DE LA RESOLUCIÓN DE 5 
DE NOVIEMBRE DE 2025 (DOE 
NUM 228, DE 26 DE NOVIEM-

BRE DE 2025) (2)

IS/044/2026

FUNDACIÓN HER-
MANOS PARA LA 
IGUALDAD Y LA 

INCLUSION SOCIAL 
FUNDHEX

G06528228 RESPIRO FAMILIAR Y BIEN-
ESTAR

NO CUMPLE EL REQUISITO 
PARA SER BENEFICIARIA PRE-
VISTO EN EL APARTADO 3.1 
e) DE LA RESOLUCIÓN DE 5 

DE NOVIEMBRE DE 2025 (DOE 
NUM 228, DE 26 DE NOVIEM-

BRE DE 2025) (3)

IS/045/2026
ESCUELA DE NATU-

RALEZA, MONTAÑA Y 
AIRE LIBRE GEO2

G06567770 TALLER-CURSO DE MONITO-
RA-GUÍA ORNITOLÓGICA

NO CUMPLE EL REQUISITO 
PARA SER BENEFICIARIA PRE-
VISTO EN EL APARTADO 3.1 
b) DE LA RESOLUCIÓN DE 5 

DE NOVIEMBRE DE 2025 (DOE 
NUM 228, DE 26 DE NOVIEM-

BRE DE 2025) (4)

IS/046/2026

FUNDACIÓN EURO-
PEA PARA LA COO-
PERACIÓN Y EL DE-
SARROLLO SOCIAL

G06697239

HORIZONTES COMPARTI-
DOS: UN PROYECTO DE 

INTEGRACIÓN Y SENSIBILI-
ZACIÓN

NO CUMPLE EL REQUISITO 
PARA SER BENEFICIARIA PRE-
VISTO EN EL APARTADO 3.1 
d) DE LA RESOLUCIÓN DE 5 

DE NOVIEMBRE DE 2025 (DOE 
NUM 228, DE 26 DE NOVIEM-

BRE DE 2025) (5)

IS/052/2026 ASOCIACIÓN AMAT G10153781 VOCES PARA LA INCLUSION

SE TIENE POR DESISTIDA DE 
SU SOLICITUD SEGÚN APAR-
TADO QUINTO PUNTO 8 DE 
LA RESOLUCIÓN 5 DE NO-

VIEMBRE DE 2025 (DOE NÚM. 
228, DE 26 DE NOVIEMBRE DE 

2025) (6)



NÚMERO 85 
Miércoles 6 de mayo de 2026

18278

NÚM.
EXPTE.

DENOMINACIÓN 
DE LA ENTIDAD NIF

DENOMINACIÓN DEL PRO-
GRAMA PARA EL QUE SO-
LICITA FINANCIACIÓN

CAUSA DE EXCLUSIÓN

IS/055/26

APERFOSA (ASO-
CIACIÓN PENIEL DE 

REHABILITACIÓN 
Y FORMACIÓN SO-

CIAL)

G14105175
NEXO URGENCIA SOCIAL 
COBERTURA ESENCIALES, 
FORMACION E INSERCION

NO ALCANZA LA PUNTUACIÓN 
MÍNIMA SEGÚN APARTADO 

NOVENO PUNTO 2 DE LA RE-
SOLUCIÓN 5 DE NOVIEMBRE 
DE 2025 (DOE NÚM. 228, DE 
26 DE NOVIEMBRE DE 2025) 

(7)

IS/058/2026

ASOCIACIÓN RE-
CONCILIACIÓN 

CENTRO DE DESHA-
BITUACIÓN Y REIN-

SERCIÓN

G56778418 PROYECTO SOCIOEDUCATI-
VO CAMINO LIMPIO

NO CUMPLE EL REQUISITO 
PARA SER BENEFICIARIA PRE-
VISTO EN EL APARTADO 3.1 
e) DE LA RESOLUCIÓN DE 5 

DE NOVIEMBRE DE 2025 (DOE 
NUM 228, DE 26 DE NOVIEM-

BRE DE 2025)
(8)

(1) �Queda excluido el programa por tener como destinatarios colectivos de personas con necesidades de atención 
sociosanitaria al ser competencia de otros órganos gestores, conforme al apartado 2.2 de la resolución de convo-
catoria.

(2) �Queda excluido el programa porque la entidad no acredita haber ejecutado dentro de los dos años anteriores ac-
tuaciones, proyectos o programas sociales de similares características para los que solicita subvención en colabora-
ción con alguna administración pública dirigidos a los colectivos enumerados en el apartado 2.1 de esta resolución. 
Asimismo, las actuaciones no se encuadran dentro de las actuaciones subvencionables previstas en la Resolución 
de 5 de noviembre de 2025.

(3) �Queda excluido el programa por tener como destinatarios los colectivos de personas con diversidad funcional al ser 
competencia de otros órganos gestores, conforme al apartado 2.2 de la resolución de convocatoria.

(4) �Queda excluido el programa por no tener fines estatutarios adecuados para la realización del programa para el que 
solicita la subvención. No consta entre los fines de esta, la intervención social con colectivos en situación o riesgo 
de exclusión social.

(5) �Queda excluido el programa porque la entidad no acredita haber ejecutado dentro de los dos años anteriores ac-
tuaciones, proyectos o programas sociales de similares características para los que solicita subvención en colabora-
ción con alguna administración pública dirigidos a los colectivos enumerados en el apartado 2.1 de esta resolución.

(6) �Queda excluido por no haber subsanado la solicitud presentada, conforme con el requerimiento efectuado, no 
aportando documentación obligatoria, teniéndolos por desistidos en su petición.

(7) �Queda excluido el programa por no alcanzar la puntuación mínima de 29,25 puntos para que la solicitud del pro-
grama puede ser subvencionada, conforme al apartado 9.2 de la resolución de convocatoria.

(8) �Queda excluido el programa por tener como destinatarios los colectivos de personas con problemas de adiciones al 
ser competencia de otros órganos gestores, conforme al apartado 2.2 de la resolución de convocatoria.
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